
Hüm. 115 Sábado 8 de Noviembre de 1870. Dao y üAüdîo real

DE LA PROVINCIA DE CORBOBA.
Lus leyes y les dlspoBiciones del GoMer- 

no son obligatorias para la capital de pro. 
Vineia desde que se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera 16
Tres id...............................33 45
Seis id....................... 66   90i
Un año..........................132............................180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de 

fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre de d8e4.)

Núm. 487.

Diputación provincial 
(Zórd oba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 21 de Julio 
de 1879, al oeuparse de asuntos 
referentes á quintas.

Presidencia del Sr, Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Declarar sodados de abono al 

mozo número 5 Cayetano Godinez 
Calan, del cupo de Puente Genil, 
y exceptuado del servicio activo y 
Con destino á la reserva al 16 Se
bastian de la Cruz Sillero, de Mon
talbán.

Reemplazo de 1878.
Declarar soldados definitivos al 

114 Antonio Ponce Moreno, de 
Córdoba; 84 Antonio Cabezas Zar
za, de Baena; 57 Lorenzo Aragón 
Arjona, de Aguilar; 20 Rafael Pe
ria Ramírez, de Córdoba y 47 Juan 
Cubero Priego, de Doña Mencia; 
soldado condicional al 12 Pélix 
Bravo Fernandez; reclutas dispo
nibles al 64 Pablo Barbero Caste
lo, de Hinojosa; y 25 Antonio Gar
cía Rodríguez, de 'Villaviciosa; ex- 
cepttuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 46 Juan 
Ruiz Galisteo, de Baena; 47 Juan 
Jurado Luna, de Hinojosa; 205 Ra
fael Mata Pedraza, de Córdoba, y 
40 Nicolás Cabello Giménez, de 
Lucena; y excluidos de activo y 
de la reserva por defecto físico al 
7 Antonio Borrego Granados, de 
Almodovar; 9 José Leal Gimenez, 
de Encinas Reales; 30 Sebastian 
Dorado Marques, de Pozoblanco, y 
37 Manuel Campillos Expósito, de 
Izuajar.

Devolver ql Sr. Gobernador con 
miorme negativo la instancia del 
íAozu Alfonso Alba Lopez en que 
solicita se le devuelva el importe 
de su redención.

Reemplazo dô-1877.
Declarar soldados definitivos al | 

21 Isidro Diaz Chaves, del cupo de 
Fuente-Obejuna; 17 Francisco Al
hama Arjona, de Aguilar; y 7 Joa
quín Gimenez Navajas, de Córdo
ba; exceptuados del servicio activo 
y con destino á la reserva al !.• 
Buenaventura Benitez Aranda, de 
Fuente la Lancha; 11 Juan Ramírez 
Prieto, de Lucena, y 16 Antonio 
Serrano Mesa, de Zuheros, y ex
cluidos de activo y de la reserva 
por defecto físico al 14 Rafael Hi
dalgo Martínez, de Puente-Geni!, 
y 19 Juan Gimenez Ortiz, de Lu
que

Informar al Sr. Gobernador en 
sentido de que procede la dévolu 
cion del importe de sus respectivas 
redenciones á los mozos Angel Mon
tis Vázquez y Fernando Cabrera 
Fernandez, del cupo de esta ca
pital.

Reemplazo de 1879.
Remitir al Sr. Gobernador no-, 

ta de los mozos pendientes de pre
sentación para que se sirva dispo
ner su publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia, interesáu- 
dole al propio tiempo la busca y 
captura de aquellos.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este día 
han practicado en la Caja y ante la 
Comisión provincial los facultati
vos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión 
de este día.—El Vicepresidente, 
Ricardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto do los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 28 de Ju
lio de 1879, al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Keemplazo de 1879*
: Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 39 Luis ; 
Solano Sánchez, del cupo de Bel- f 
méz. í

Reemplazo de 1878.
Declarar soldados definitivos al 

90 Rafael Leon Galisteo, del cupo 
de Baena, y 28 Francisco Garcia 
Crespín, del de la Carlota; y ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 83 Rafael 
Ortiz Rey, de Cabra, y 4 José Lu
na Ruiz, de Lucena, , •

Reemplazo de 1877.
Declarar soldados definitivos al 

8 Isabelino Garcia Romero, de Vi
llaralto, y 11 Martin Lopez Gime- , 
nez, del Carpio; recluta condicio 
nal al 20 Juan Castro Fernandez, 
de Palenciana, y exceptuado del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 9 José Herrera Carne
rero, de Monturque.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=IG Secretario, 
Angel Maria ' astiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebradael dia 4 de Agos
to de 1879, al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Declarar soldado de abono al 

mozo número 126 José Gutiérrez 
Gimenez, del cupo de Lucena, y 
exceptuado del servicio activo y 
con destino á la reserva al 6 Neme
sio Córdoba Medina, de Villanueva 
del Duque.

Conceder nuevo plazo para su 
presentación al 82 Manuel Gonzá
lez Lopez, de Córdoba.

Reemplazo de 1878-
Declarar soldado definitivo al 

3 Francisco Fernandez Torrico, de 
Santa Eufemia, y exceptuado del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 58 Juan Morales Luque, 
do Aguilar,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 6 de Agos
to de 1879, al ocuparse de asun
tos referentes á quintas

Presidencia del Sr. Belmonte,
Leida y apróbada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Admitir como sustituto del nú
mero 180 Manuel Iribarren Elias, 
del cupo de esta capital y del ac
tual reemplazo, á Francisco Gar
rucho Ligero, recluta disponible 
por el cupo de Arcos de la Fron
tera.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en asuntos de quintas 
en el mes cid Abril último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=EÍ Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—Ei Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por te Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 11 de 
Agosto de 1879, al oeuparse de 
asuntos referentes á quinta».

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reemplazo de 1879,
Declarar exento que cubre pla

za al mozo número 13 Antonio Ca
brera Santos, operario de las mi
nas de Almadén, y pendiente al 47 
Antonio Molero Rivera de que jus
tifique la misma cualidad del an
terior, ambos correspondientes al 
cupo de Belmez, y reauia disponi
ble al 58 Miguel Gómez i aUiUa, de 
Fernán-Núñez.

Reemplazo de 1878.
Declarar exceptuado del ser-
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vicio activo y con destino 4 la re
serva al 5 Fernando Obrero Pe- 
rea, de Belalcázar.

Devolver infurniada al señor 
Gobernador la instancia producida 
por D Antonio Rodríguez Palma, 
hermano de! mozo Gabriel, del cu
po de Santaella.

Consignar en actas el número 
de reconocí mientoa que en este dia 
han practicado ante la Comisión 
los facilitati vos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte,—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 18 de 
Agosto de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr, Belmonte.
Lei ¡a y ^aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Admitir corno sustituto del mo

zo número 43 Luis Montes Rome
ro, del cupo de Carcabuey, al li
cenciado de ejército Julián Sau 
Juan Expósito,

Pedir la baja dei suplente que 
fuéá cubrir la plaza del mozo nú
mero 21 del cupo de esta capital 
Manuel de la Rosa Mata, por ha- 
Jlarse sufriendo este la pena de 
presidio correccional: que una vez 
averiguado el Establecimiento pe
nal en que aquel se halla confina
do, se oficie al Comandante del 
mismo á fin de que cuando la ex
tinga Jo ponga á disposición de es
te Cuerpo provincial, y que se dé 
conocimiento al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, para los 
efectos que establece el art. 117 de 
la vigente ley de reemplazos.

Declarar soí<¿íído definitivo al 
42 Antonio Martínez Jurado, dei 
cupo de Belalcazar; y eíceeptuados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 44 Tomás Gonzaleí 
Alcaide, y 126 Francisco Serrano 
Ortiz, de Córdoba, y 4 Leocadio 
Fernandez Fernandez, de Aleara- 
cejos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte,--El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acierdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 23 de 
Agosto de 1879, al ocu parse de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Declarar soldados definitivos al 

48 Francisco Suarez Barquera, del 
cupo de Hinojosa, y 62 Francisco 
Muñoz Rojas, de Pozoblanco, y pe
dir el pase á situación de reeltda 
disponible del ü3 ¿osé. Molina del 
Rey, dei mismo cupo.

Admitir'como sustituías de los 
mozos números 238 Rafael León 
Heredia y 254 Antonio Romero de 
ja Torre, del cupo de esta capital.

» á José Sacasa y Fuster, soldado de 
t la reserva, y á Juan Crespo Ro- ] 
1 driguez, recluta disponible.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 75 Ri- ! 
cardo Romero Lara, de Montoro. i

Reemplazo de 1878. ■
Declarar eaíento que cubre pla

za por su cualidad de operario de i 
las minas de Almadén al 7 Mar- ) 
celino Valverde Navajón, do Santa , 
Eufemia, y soldado definitivo al i 
37 Bernabé del Rey Garcia, de Po- ■. 
zoblanco; y eivceptuados del servi- • 
cio activo y con destino á la re- ’ 
serva al 58 Antonio Quesada Ser- ! 
rano, de Priego. ' 

Reemplazo de 1877. 1

Declarar soldado definitivo al 
20 Gregorio Reseco Suarez, de Bei- i 
méz 1

Reemplazo de 1872. ! 
Expedir un duplicado del cer- ? 

tificado de libertad del mozo redi
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mido José Maria Diaz Olaya, del 55 
cupo de Bujalance, y remitirlo al , 
Sr. Gobernador para que se sirva "W 
darle el curso correspondiente. J^

Con lo que terminó la sesión de t^ 
este dia.—Li Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. =EÍ Secretario, 
Angel María Castiñeira. "^

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 25 de Agos
to de 1879, al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Quedar enterada la Comisión 

del oficio que le dirijo el Sr. Gober. . 
nador Militar de esta plaza relativo 
á la sustitución del mozo núm. 22 
Critóbal Castillo Estrada, por su 
hermano Francisco, del cupo de 
Puente Genil; y pedir el pase á si
tuación de recluta disponible del 
89 Luis Aguilar Rey del mismo . 
cupo.

Expedir,certificado de libertad * 
al mozo redimido núm. 77 Pedro 
Ortega Muñoz dei cupo de Lucena.

Declarar exíceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 94 Manuel Cabello Feria, del ' 
cupo de Montilla, y eaicíuidos de 
activo y de ia reserva por cortos de i 
talla ai 99 Francisco Mesa Espejo, 
del mismo cupo, y al 69 Gregorio • 
Serrano Campaña de Prigo. t

Reemplazo de 1878. ^
Declarar soldado definitivo al 

234 José Sánchez Rubio, del cupo 
de Córdoba, y eivceptuado del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 90 Rafael t árdenas Fer- ’ 
nandez, del mismo cupo. ,

Con lo que terninó ia sesión de 
este dia.—Di Vicepre idente, Ri- • 
cardo Belmonte. — El Secretario, , 
Angel Maria Castiñeira. ;
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Núm. 677.

Núm. 744.

Jj^zgado de primera ins
tancia de Fuente-Ovejuna.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1879,

Córdoba 24 de Octubre do 1879.—B1 Juoi municipal, Emilio Fleury

bias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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12 > * > > » > > 9 > » 9 > > >
13 3 2 5 > > » 5 > > > > 9 9 9 B
14 Ô 5 10 » > 10 - > » » » > » > 10
15 2 2 4 » » > 4 > > > > » 9 > 4
16 3 2 5 » » » 5 » > » * » > > 5
17 3 > 3 » » • 3 > > » » » » > 3
18 1 > 4 1 > 1 3 > » > > 9 > 2
19 > 9 > > > » 9 > 9 > > 9 » » >
20 1 2 3 > 1 1 4 » » > 9 9 » > 4

_^Total. 22 17 39 l 1 2 44 > > > » >

Núm. 678.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1^79, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 21 de Octobre de 1879.—Bl Juei municipul, Emilio Fleury.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
1 

TOTAL. ÍSolteras. Casadas. Viudas. TOTAL,

41
12
13
14
16
48
17
18
19
SO

Total.■
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Don Rogelio Zamorano y Romero* 
Eaenbano del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.

Certifico y doy fé: que en el in
cidente promovido en este Juzgado 
y por mi Escribanía á instancia de 
Antonio Peñas Benavente y otros, 
vecino de Villanueva del Rey, so
bre que se les declare pobres para 
lit’gar contra D. Lorenzo Cruzado, 
ha recaído el siguiente

Auto. Resultando que Antonio 
Peñas Benavente, Pedro Peñas Be
navente, Ildefonso Delgado y Mar
celino Risques Martin, han promo
vido incidente de pobreza fundán
dose en que los productos de las 
fincas que tienen amillaradas son 
inferiores al doble jornal de un 
bracero en esta localidad.

Resultando que conferido tras
lado de dicha pretensión á D. Lo
renzo Cruzado fué declarado en 
rebeldía por su falta de compare
cencia.

Resultando de las pruebas prac- 
1 ticadas que la contribución que 
j aquellos pagan anualmente no ex

cede de los tipos señalados en el 
articulo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por lo 
que el Ministerio Fiscal es de dic- 
támen que debe concedórseles el be
neficio de pobreza.

1 .® Considerando que este caso 
y á tenor de citado artículo proce
de la declaración de pobreza.

2 .® Considerando que es aplica
ble lo dispuestoen el artículo cien
to ochenta y uno de la misma ley; 
el Sr. Don José Valdelomar y Ma
zuelo, Juca de primera instancia 
de esta villa y su partido, por an
te mí el Escribano dijo: que debía 
declarar y declaraba pobre para 
litigar á Antonio Peñas Benavente, 
Pedro Peñas Benavente, Ildefonso 
Delgado Gómez y Marcelino Ris
ques Martin, á quienes se defiendan 
y ayuden como tales, gozando de 
los beneficios que dispensa el arti
culo antes citado, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo pre
venido para su caso y tiempo en 
los artículos ciento noventa y ocho» 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de repetida ley.

Así lo mandó y firma dicho se
ñor Juez en Fuente-Obejuna á 
veinte de Octubre de mil ocuOcien- 
toa setenta y nueve,—José Valde
lomar.—Rogelio Zamorano y Ro
mero.

El auto inserto está conforme 
con su original á que me refiero.

Y para que conste cumphendo 
con lo mandado estiendo, signo y 
firmo el presente en Fuente-Obe
juna á veinte de Octubre de mil
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OGhocientiOa s a te nía y niievc.=Ro- 
gelio Zamorano y Romero.

Núm. 768,

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don José Gonzalez Peroz, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en la noche del 

nueve al diez he Octubre último 
lían sido hurtadas del cortijo nom
brado de la HariniUa tres burras 
y una yegua, de la propiedad de 
don Francisco Salas Perez, vecino 
de Montilla, de Ias señas siguientes: 
una burra cerrada, con mas de 
ocho años, rucia, herrada en la ta
bla del cuello en el lado derecho con 
el que figura una S: otra de cua
tro á cinco años, con el mismo pelo 
que la anterior, el rabo con nudos 
liacia la -punta y herrada con el 
mismo sello en indicado sitio: otra 
de cinco á seis años, rucia mas cla- 
raj parida y herrada con el mismo 
y en el sitio que las anteriores; y 
una yegua do cuatro á cinco años, 
de mas de siete cuartas, pelo negro 
y herrada con el mismo sello en la 
cadera derecha,

y cumpliendo lo acord¿“'do en la 
causa que por el referido delito es
toy instruyendo,, exhorto á todas 
las autoridades y 'agentes de poli
cía judicial, que procedan á la ave
riguación y detención- de Jos tene
dores,de dichas ..t^gtiaS' poniéndo- 
los en su caso con ell^^ á disposi
ción de esto Juzgado; sospechóndo- 
se en tres gitanos que en el dia an
terior pl del hecho pasaron por el 
cortijo llamado de Teba, que lieva- 
bap unos perros, entire , ell,os una 
galga colorada verdina, con ei hoci
co oscuro, y otra del mismo pelo, 
siendo las señas de dos de los es- 
preeados- gitanos uno de ellos, es
tatura regular, moreno, con pati
llas, y otro de diez y ocho á diez y 
nueve años, delgado, moreno, lle
vando puesta una camisa á cua
dros verdes, blancos y dorados, á 
los cuales les acompañan tres gita 
ñas con tres ó cuatro niños.;

Dado en Cordoba á tres de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y nueve. - José Gonzalez Perez,. 
—El actuario, Antonio Ravé del 
Castillo,

2.“ Depósito de Sementales.

Debiendo procederse á la venta 
en pública suoasta de un caballo 
de üesecho de este Depósito, cuyo 
acto tendrá lugar á la una de la 
tarde del dia 15 del actual en el 
cuartel que ocupa el .mismo, se 
''’i'iacia al público , para, conoci- 
m., jto de todos los que quieran to
rnar parte en la hottacion.

■ La Rambla 5 de Noviembre de 
187y<s=Ei Gefe del Depósito, An
tonio Moron.

Núm. 734.

, Caja de Recluta de la provincia 
; de Cordoba.
, Relación nominal de los pueblos de esta provincia que adeudan á esta ’ 

Caja las cantidades que á continuación se expresan, ' )

Pueblos,
Total.

Pts, Cts.
Pueblos.

Total.

Pts. Cts.

Aguilar 172 90 Suma anterior 2920 40
Adamúz 74 20
Añora 103 60 Lucena 462 70
Almediuilla 34 30 Mqntilla 228 90
Almodóvar 155 40 Montoro 376 60
Blázquez 7 ‘ ,MQntemayor 84
Belméa 123 90 Nueva Carteya 26 60
Bujalance 172 20 Puente Genil 172 20

. Belalcázar 48 30 Pedroche 14
Baena 113 40 Pedro Abad 63
Carlota 105 70 Pozadas 110 60
Castro del Rio 30 10 Priego 298 90

1 Cañete 46 20 Palma de] Rio 24 50
Cabra 128 80 Pafeñeiaua 37 80

. Córdoba 688 10 Rambla 56 )
Doña Mencia 98 Rute 182 70 '
Dos Torres 49 Santaella 29 40
Espejo 73 50 Santa Eufemia 29 40

' Encinas Reales 112 Torrecampo 127 40
Espiel 9 80 Villanueva de Córdoba 110 60

' Fernán-Núñez 126 70 Villaralto 9 80 '
Fuente Tójar 23 80 Villanueva del Rey 44 80
Fuente Obejuna 144 90 Villa del Rio 124 60 '
Guadalcázar 15 40 Villafranca 56 70

, Hinojosa 72 80 Valenzuela 21 70 i
Hornachuelos 25 90 Villaviciosa 45 50
Iznajar 118 30 Viso 5 60 ,

i Luque 46 20

Total general
5664 40 \

| Sñmq,^,4ÍgMe
1 ______

2920 40 M -

Córdoba 26 de Octubre de 1879.—El Jefe Detall interino, Ignacio 
¡ Cano. - V.' B?, El Teniente Coronel Comandante primer Jefe, Giles.

Núm. 758.
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza. 
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto en ei 
artículo 186 de la Ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla 1.® de la Real ór - 
den de 7 de Junio,de 1850 y en la 
10.’y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858 deben proveerse 
por Oposición ea el mes de Diciem
bre póximo las Escuelas de dicha 
clase correspondientes á las provin
cias de Canarias y Sevilla que á con
tinuación se expresan.

Provincia de Canarias.
La escuela pública elemental de 

niños de Garachico, dotada con 
1000 pesetas anuales.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

*''*-Unirplaza ■ de-Atnrittar "de las j 
elementales de Sevilla con 900,

Escuelas de niñas.
Una plaza deAusiliar de las ele

mentales de Sevilla con 730.
La elemental de Badolatosa con 

550. *
Tambien se proveerán en estas 

oposiciones todas. las escuelas que 
* vaquen dentro del mes actual y las 
demás que queden vacantes hasta 

.el día de empezar, los ejercicios en 
el de Diqicm bre próximo, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden 
de 1.' de Marzo del corriente año.

Además del sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado, los Maes
tros, y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, las retribuciones de los ni
ños y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia tres días an

tes, por lo menos, de terminar el 
mes de la publicación de este edicto 
en el <Boletin oficial» de la uiisma. 
Los ejercicios se verificarán en b 
referida capital en el local, díasy 
loras que en virtud de lo preveni
do en la regla 14 de la citada Ited 
órden de 10 de. Agosto de 1858 dû' 
termine el Tribunal que se const'' 
tuir<á y funcionará con arreglo í Îû 
dispuesto en el Decreto de 14 do Se
tiembre de 1870.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros que dese^ 
tomar parte en las referidas opesr 
ciones.

-Sevilla L* de ¡Noviembre de 
1879.-El Rector, Manuel Laraia.

AHDNGIOS,

DURIO UEL SITIO DE PARIS.
Hieloria de la Guerra f ranco-Ali^ 

iiiaoa, y eu particular de los suceM 
acaecidos en dicha capital desde H 
ca da del imperio, hasta la capituli' 
don de la misma, por Ü. Andrés Bof 
regó.

Un lomo con Planos. , 
La Junta superior consultiva «‘■‘i 

Estado Mayor del ejército ha ceD^“' 
rudo esta obra en los términos i”^^ 
lavorables, y las ileales órdenes 
cha 25 de Enero de 1873 y 
Marzo de 1875, la califican coia®''* 
bro que constituye un inleresaat® Ï 
verdadero estudio politico mihiar- ‘’^ 
utilidad notoriamenle reconocida P®’ 
satos quo se dedican al ejercicio de 1^^ 
rrma.s, y ala teoría y á la práí>l‘^* 

de las operaciones de la guerra*
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estah^^ 
cimientos penalesde Europa ejecutaú^: 
de órden del Gobierno, seguida d'^n 
exposición: de un sistema apiieahic' 
la reforma do las cárceles y presidió 
de España, por D, Andrés itorrege-

Estas obras se hallan en casa’ 
Editor D. hafael Dominguez, E¡^* 
zuela de Santa Maria, nm, 3.1’‘"' 
cío, 20 rs.

La Beneficencia en Espaúú. 
por el Dr. D, Fermín heroandez U'*
^’®®* ,

Jefe de la Sección de BeoelF® 
cia en el Ministerio de la Gob®^”' 
í^lon. jj

Exposición híslorico-crítica 
este importante servicio adudnl^lfjy, 
tivo, de tan honrosos preceden!®^ 
España, obra única en su género. ,.

Consta de seis libros, con "^“^J 
simos apéndices, algunos de docn® , 
los inéditos interesantes^ y 4®®.^ 
mus en 4. con más de 300 páS'" 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el cA. 
piar en el domicilio del autor, If* / 
sia de la Parada, 10, 3.° Madrid', 
en las principales librerías dí^ 
pana,
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